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Documento escrito que presenta de forma detallada los resultados de un 

estudio o experimento científico. Su objetivo principal es comunicar de 

manera clara y precisa los hallazgos obtenidos, así como el método utilizado 

para llegar a ellos. Los informes de investigación suelen ser elaborados por 

investigadores, académicos o estudiantes, con el fin de compartir sus 

descubrimientos con la comunidad académica. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir de la publicación y difusión de la investigación. 

Se recomienda conservar totalmente,2 años en archivo de gestión y 8 años 

en archivo central. Adquiere valores secundarios de tipo histórico, científico 

y cultural, dada la importancia que tiene para la entidad ya que sirve para 

esclarecer problemas históricos y proporcionar a quien los consulten, una 

imagen lo más fidedigna posible de lo que fue la administración y la 

sociedad que los produjeron. Dado su valor científico se conservan en su 

soporte original. La digitalización se realizará de acuerdo con el 

procedimiento establecido en la memoria descriptiva de las tablas de 

retención documental y en cumplimiento de la normatividad vigente frente 

al tema.
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Subserie documental   que se refiere a los programas de investigación  que 

son conjuntos estructurados de actividades y proyectos que tienen como 

objetivo generar conocimiento nuevo, resolver problemas específicos o 

desarrollar innovaciones en un área particular de estudio. Estos programas 

suelen estar diseñados para abordar preguntas de investigación relevantes y 

pueden incluir diversas metodologías y enfoques. la protección y promoción 

de los programas de investigación se encuentra respaldada por diversas leyes 

y normativas que buscan fomentar la ciencia, la tecnología y la innovación. 

A continuación, se presentan algunas de las más relevantes:

Ley 1286 de 2009:  Esta ley establece el Sistema Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (SNCTI) en Colombia. Su objetivo es promover y 

coordinar las políticas públicas relacionadas con la investigación científica y 

tecnológica, así como asegurar el acceso a los recursos destinados a la 

investigación.

Ley 115 de 1994: Conocida como la Ley General de Educación, establece 

principios que fomentan la investigación en el ámbito educativo, 

promoviendo la formación integral de los estudiantes y la vinculación entre 

las instituciones educativas y los procesos investigativos.

Ley 1450 de 2011: Esta ley define el Plan Nacional de Desarrollo y 

enfatiza la importancia de la ciencia, la tecnología y la innovación como 

motores del desarrollo económico y social del país. Establece estrategias 

para fortalecer los programas de investigación en diferentes sectores.

Ley 1753 de 2015:  Esta ley establece el Plan Nacional de Desarrollo para 

el periodo 2014-2018 e incluye disposiciones específicas sobre ciencia, 

tecnología e innovación, promoviendo iniciativas que fortalezcan los 

programas de investigación en áreas prioritarias para el país.

Ley 1341 de 2009:  Aunque se enfoca principalmente en el tema de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), también 

promueve la investigación en este sector, estableciendo un marco para el 

desarrollo tecnológico en Colombia.

Decreto 1082 de 2015:  Este decreto reglamenta aspectos relacionados con 

el SNCTI y establece lineamientos para la formulación e implementación de 

políticas públicas en ciencia y tecnología, incluyendo programas de 

investigación.

los programas de investigación es un tema de gran relevancia en el ámbito 

científico, académico y social. Se conservan 2 años en el archivo de gestión 

y 8 años en el archivo central. El tiempo de retención se cuenta a partir de la 

fecha de actualización del programa en la respectiva vigencia anual.

El procedimiento para tratar esta serie esta especificado en la memoria 

descriptiva y en cumplimiento de la normatividad vigente frente al tema. 
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